TRIBUNAL  DE   LA  ROTA:

  Las Sentencias dictadas por los Tribunales eclesiásticos, sean de separación canónica o de nulidad, además de otras cuestiones propias de esta jurisdicción, deben recurrirse al Tribunal de la Sagrada Rota Romana en grado de apelación y que radica en el Vaticano. 

Por privilegios históricos, que se remontan al reinado de Carlos V, y como concesión definitiva al Papa Clemente XIV, privilegio que fue suprimido por Pío XI en 1932 y restablecido por Pío XII el 7 de abril de 1947, confirmado por los últimos y vigentes Acuerdos entre el Estado Español y la Santa Sede de 1979 España goza de propio Tribunal de la Rota, o Tribunal de apelación que radica en Madrid. La anécdota de la que fui testigo presencial es la siguiente:

· Ring..., ring... Suena el teléfono.

· Dígame, contesta el letrado.

· Mire, verá, tengo una sentencia dictada por el Juzgado eclesiástico favorable a mis pretensiones de nulidad eclesiástica y me han dicho que preciso de dos sentencias conformes por lo que tengo, según me dicen, que apelar al Tribunal de la Rota, si es tan amable, ¿me puede indicar dónde se encuentra?.

· En Cádiz, señora, en Cádiz.


Sánchez-Ferrero

